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CANCELACIÓN DE CARPETAS TÉCNICAS DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE POLÍTICAS 

Y REGULACIÓN (GTPR) 

 

 

La 34 Reunión del Comité Consultivo Permanente I: Telecomunicaciones/Tecnologías de la Información 

y la Comunicación (CCP.I), 

 

 

DECIDE: 

1. Cancelar las siguientes carpetas técnicas, que derivan del Documento 4803 presentado en la 

presente reunión del CCP.I: 

CARPETA TÉCNICA N° 12: FRAUDE EN LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES.- 

CARPETA TÉCNICA N° 20: MEJORES PRÁCTICAS INTERNACIONALES SOBRE 

CARGOS DE TERMINACIÓN DE TELEFONÍA DE MÓVIL A MÓVIL (CTM-MTM).- 

CARPETA TÉCNICA N° 22: ROAMING INTERNACIONAL FRONTERIZO.- 

CARPETA TÉCNICA N° 26: APLICATIVOS Y CONTENIDOS PARA LA INCLUSIÓN 

SOCIAL Y LA EQUIDAD.- 

CARPETA TÉCNICA N° 28: RECOPILACIÓN DE CASOS DE PRÁCTICAS 

ANTICOMPETITIVAS Y DE COMPETENCIA DESLEAL EN LOS SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES.- 

CARPETA TÉCNICA N° 29: SOSTENIBILIDAD DE LOS PROYECTOS DE ACCESO 

UNIVERSAL.- 

CARPETA TÉCNICA N° 30:  BANDA ANCHA PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL Y EL ROL 

DE LAS REDES DORSALES NACIONALES.- 

2. Encargar a los relatores (con apoyo de  las administraciones involucradas en la creación de la 

carpeta técnica), la elaboración de un reporte y presentarlo en la 35 Reunión del Comité Consultivo 

Permanente I: Telecomunicaciones/Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

3. Agradecer a los relatores y administraciones involucradas en la coordinación de los trabajos 

relacionados a las Carpetas Técnicas. 
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